
 

 

 

 

 

 

LECITINA DE SOYA
INGREDIENTES: Leci�na de Soya, Gela�na, Glicerol, Agua.

BENEFICIOS   
La lecitina de soya es un fosfolípido derivado de los granos de soja y es ampliamente utilizado como 
aditivo alimentario y suplemento nutricional. Se compone de varios compuestos, incluidos fosfatidil-
colina, fosfatidiletanolamina y fosfatidilinositol, que tienen múltiples bene�cios para la salud.

- Salud del Corazón: La lecitina de soya se asocia con la reducción del colesterol LDL y el aumento del coles-
terol HDL, lo que puede mejorar la salud cardiovascular.

- Apoyo a la Función Cognitiva: La fosfatidilcolina, un componente clave de la lecitina, es esencial para la 
producción de acetilcolina, un neurotransmisor que juega un papel crucial en la memoria y el aprendizaje.

- Mejora de la Salud Hepática: La lecitina puede ayudar a proteger el hígado y mejorar su función al prevenir 
la acumulación de grasa en el órgano, lo que es bene�cioso para personas con hígado graso.

- Bene�cios para la Piel: La lecitina de soya se utiliza en productos cosméticos y para el cuidado de la piel 
debido a sus propiedades emolientes y humectantes, que ayudan a mantener la piel hidratada.

- Ayuda en la Digestión: La lecitina actúa como emulsi�cante, lo que ayuda en la digestión de las grasas y 
mejora la absorción de nutrientes liposolubles

La lecitina de soya es un suplemento versátil con múltiples bene�cios para la salud, que van desde la mejora 
de la salud cardiovascular hasta el apoyo a la función cognitiva y la salud hepática.

PRESENTACIÓN - MODO DE INGESTA
FRASCO CON 60 TABLETAS DE 550mg. - Tomar 2 tabletas en el desayuno.

VISÍTANOS EN: www.pre�an.com  / Facebook: @PRETTAN 
ESTE PRODUCTO ES UN ALIMENTO Y NO UN MEDICAMENTO. 
EL APORTE NUTRICIONAL DE ESTE PRODUCTO ES PORQUE DE 

LOS INGREDIENTES QUE CONTIENE, EXISTEN ESTUDIOS 
CLÍNICOS Y CIENTÍFICOS QUE MUESTRAN SU APORTACIÓN 
NUTRICIONAL, SIEMPRE EN REFUERZO A UNA DIETA BIEN 

BALANCEADA.  

COFEPRIS:  Permiso autorización Publicidad 193300202D0349. 
Los productos NUTRICIONALES NO REQUIEREN DE CLAVE 

ALFANUMÉRICA DE LA COFEPRIS, CON FUNDAMENTO EN LA 
LEY GENERAL DE SALUD ARTÍCULO 301. 

ESTA INFORMACIÓN ES DE USO EXCLUSIVO PARA 
LA CAPACITACIÓN DE LA FUERZA DE VENTAS.  


